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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el B ey y  la B eina Begente 
(Q. D. G.) y Augusta Beal Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO

En los autos y expediente de oompetencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid y el 
Gobernador de la provincia de Segovia, de los cuales 
resulta:

Que en 21 de Abril de 1888 el Procurador D. Maria
no de Frutos Revilla, en nombre de D. José María Ber- 
nardino Fernández de Velasco, Duque de Frías, dedujo 
ante el Juzgado de Sepúlveda demanda civil ordinaria 
contra la villa y tierras de Pedraza para que en defini
tiva se declarara que la posesión y propiedad de los te
rrenos que demandaba correspondían al demandante, 
y se condenara, en su consecuencia, á la referida villa 
y tierras de Pedraza, y en su nombre al Presidente de 
la misma, que lo era D. Manuel González Martín, ve
cino y Secretario del Ayuntamiento de Arevalillo, á que 
los dejase á la libre disposición del actor, restituyén
dolos con todos los frutos que hubieran producido ó po
dido producir desde que habían sido injustamente de
tentados, con todas las costas que por su mala fe se ori
ginasen, alegando: que, según Real provisión, dada en 
Madrid por D. Felipe IV en 30 de Junio de 1656, se au
torizó al Condestable de Castilla y León D. Iñigo Mel
chor Fernández de Velasco y Tobar para que, llama
dos é oídos los dueños de las tierras, prados y hereda
des que lindaran con las de dicho Condestable por ante 
Escribano público que de ello diera fe, se apeasen y 
deslindasen todas las que le perteneciesen en la villa y 
tierras de Pedraza y su partido, de manera que tengan 
sus límites y mojoneras conocidas, sin que ninguna de 
las partes recibiera agravio, molestia ni vejación de 
que tuvieran causa y razón de quejarse, pena de 20.000 
maravedises para la Cámara; que después de haberse 
pedido que especialmente se deslindase el bosque de 
Navafría, dándose los pregones, conforme al estilo de la 
Audiencia, en tres martes, día de mercado; y nombra
dos apeadores que prestaran juramento en forma, se 
llevó á efecto el deslinde en 4 de Mayo de 1657, autori
zándolo con su correspondiente signo Gregorio Pérez, 
y firmando Alonso Pérez, Francisco López y Francisco 
Jiménez; que, conservándose hasta la época presente 
«1 bosque de Navafría con la mayor parte de los lími
tes que en aquél se fijaron, se había intrusado la Comu
nidad hacía algunos años en tres diferentes partes, su
poniendo que el arroyo de los Bañaderos sirve de lin
dero al bosque del Duque de Frías, siendo aquél todo 
él arroyo arriba de las Truchas hasta llegar á la mitad 
dé la cumbre, adonde dicen la cuesta de Romalo, apar
tándose de este punto á la Comunidad, siguiendo á una 
uente para volver á encontrar dicho arroyo, en vez de 

seguir por la falda del pinar á la cumbre, y desde allí 
al nacimiento del mencionado arroyo de Romalo, que 
no puede estar en otra parte que á muy pocos metros 
ae la altura máxima para desde allí empezar á descen
der, alimentado por las ni eves y naturales filtraciones, 
siguiendo después perfectamente deslindado el terreno

que al Duque de Frías y Comunidad de villa y tierras 
de Pedraza le pertenecían, volviéndose á confundir 
agua abajo de Romalo; que la dicha Comunidad supo
nía pertenecería el perímetro que abarca el raso de 
Maza, el Acebo, el de Pedagambral, Peña del Ituero y 
desde allí á la Cueva del Oro, cuando estaba compren
dido en el señalado en el apeo, y que siempre se ha te
nido como del demandante; que la Comunidad de villa 
y tierras de Pedraza había interrumpido la propiedad 
del Duque de Frías por actos que indicaban el deseo de 
detentarla con el deslinde llevado á cabo por un Inge
niero de Montes hacía muy pocos años, y por una corta 
de pinos en los sitios de Pasil, Arellanares y Boca del 
Asno, que tuvo lugar en época relativamente cercana; 
que el pinar conocido por el Bosque de Navafría lo he
redó el demandante de su señor padre; y por último, 
que la Comunidad demandada tenía hoy la posesión de 
los citados terrenos:

Que emplazado en forma el demandado, propuso 
dentro del término legal la excepción dilatoria de falta 
de reclamación previa en la vía gubernativa cuando la 
demanda se dirija contra la Hacienda pública, y trami
tado este incidente con los hijos y herederos del Duque 
de Frías, que por fallecimiento de su padre se persona
ron en autos, y desestimada por el Juzgado la excep
ción propuesta por el demandado, éste apeló del expre
sado auto para ante la Superioridad, admitiéndose di
cha apelación libremente y en ambos efectos:

Que tramitándose la apelación referida, el D. Ma
nuel González Martín acudió al Gobernador de la pro
vincia para que esta Autoridad suscitara á la judicial la 
oportuna competencia, y el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, declaró que no había lugar 
al requerimiento de inhibición pretendido:

Que apelada esta resolución del Gobernador por el 
González Martín como Presidente de la Comunidad de 
villa y tierras de Pedraza, por Real orden de 21 de Fe
brero último, de acuerdo con la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se mandó al 
Gobernador de la provincia de Segovia que requiriera 
de inhibición al Juzgado de primera instancia de Se
púlveda para que se abstuviera de conocer en el juicio 
declarativo incoado por el Duque de Frías contra la Co
munidad de villa y tierras de Pedraza, hasta tanto que, 
apurada la vía gubernativa, quedase á salvo su juris
dicción, con arreglo á lo que ordena el art. 10 del re
glamento de 17 de Mayo de 1885, fundándose en que la 
cuestión estaba reducida al cumplimiento de disposi
ciones que exigen que se apure la vía gubernativa an
tes de acudir á los Tribunales ordinarios con demandas 
sobre la pertenencia asignada á los montes públicos en 
el Catálogo, con el fin de sustituir el acto de concilia
ción necesario, por regla general, para entablar recla
maciones judiciales; en que este precepto, claramente 
contenido en el art. 4.* del reglamento de Montes, que 
ordena que apuren primero la vía gubernativa los que 
hayan de reclamar contra la pertenencia designada á 
un monte en el Catálogo* no ha sido cumplido, y como 
la Administración tiene el derecho de conocer envía 
gubernativa de estas reclamaciones para evitar litigios 
si las atiende, ó tener conocimiento de la razón de ellos 
caso de negarlas, y le compete el cuidado délos mon
tes públicos hasta el punto de que puede declarar y 
mantener el estado posesorio y deslindarlos, designan
do provisionalmente su pertenencia, sin perjuicio de las 
declaraciones ulteriores que puedan hacer sobre la pro
piedad los Tribunales ordinarios:

Que en vista de la anterior Real orden el Goberna

dor, transcribiéndola como fundamento de su requeri
miento, suscitó al Juzgado la oportuna competencia; y 
habiéndose manifestado por aquél que los autos se en
contraban en apelación ante la Audiencia territorial, el 
Gobernador dirigió su requerimiento á la Sala de lo ci
vil de la expresada Audiencia, la que después de tra
mitar el incidente, dictó auto declarando competente á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, alegando 
que la cuestión que se ventilaba no era la de si tenía 
competencia la jurisdicción ordinaria para entender en 
la demanda reivindicatoría promovida por el Duque de 
Frías, porque esto lo conceden todas las Autoridades 
administrativas, incluso el Gobernador que promovió 
la competencia, por lo que era ocioso consignar funda
mento alguno respecto de este particular; que concedi
da la competencia en lo principal á la jurisdicción or
dinaria, era una consecuencia indeclinable que tenía 
que conocer de todas las excepciones que se opusieran 
á la demanda, incluso la alegada por la parte deman
dada, que era la séptima dilatoria del art. 533 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; que no podía exigirse en la de
manda de que se trataba para admitirla y tramitarla 
que la precediese la reclamación previa y gubernativa, 
y menos por el precepto del art. 4.° del reglamento de 
Montes, que no tiene más alcance que la clasificación 
de éstos en el Catálogo, pero sin prejuzgar cuestión al
guna de propiedad, como se dice terminantemente en 
el 3.*, de lo que se deducía que estas quedaban reser
vadas á los Tribunales ordinarios; que si bien era cierto 
que la Administración era la competente para fijar el 
estado posesorio de los montes públicos, y que para ello 
puede promover deslindes administrativos délos mismos 
y sujetar á ellos á los dueños de los predios'colindantes, 
esto no impedía las atribuciones de los Tribunales or
dinarios para entender en el juicio de propiedad, en el 
caso presente, ni nadie había promovido deslinde algu
no, ni dejaba de respetarse el estado actual posesorio, 
que subsistiría hasta que, fallada en definitiva la de
manda reivindicatoría, fijasen los Tribunales ordinarios 
los derechos definitivos de las partes sobre la propie
dad; que aun en la hipótesis de que para entablar la 
demanda fuera necesario la reclamación previa guber
nativa, el Consejo de Estado había declarado en repe
tidas decisiones, y entre ellas en la de 27 de Noviem
bre de 1880, que la falta de dicha reclamación no es 
motivo suficiente para fundar en ella la competencia 
administrativa, pues no siendo aquélla más que un trá
mite previo semejante al acto de conciliación, su omi
sión sólo podía constituir un vicio de procedimiento 
que debía apreciar el Tribunal que entendiera del 
asunto; que en consecuencia con esta doctrina, se com
prendió como excepción dilatoria en la ley de Enjuicia
miento civil en la reforma de 1881 la de falta de recla
mación previa enla vía gubernativa, cuando la demanda 
se dirija contra la Hacienda pública, lo que demostraba 
la competencia de los Tribunales para decidir sobre 
ella, lo cual era incompatible con la competencia de la 
Administración, y el acudir á la vez con la misma ex
cepción á dbs Autoridades distintas, como había hecho 
la parte demandada, sobre oponerse á los principios ge
nerales del procedimiento, era causa de que al decidir
se la cuestión de competencia se tuviera que prejuzgar 
la excepción dilatoria:

Que el Gobernador, previo informe de la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento; resultando de 
lo expuesto el presente eonfiictq, que ha seguido sus 
trámites:

Vista la regla 7.a del art. 533 de la ley de Enjuicia-
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miento civil, que dispone será admisible como excepción 
dilatoria la falta de reclamación previa en la vía guber
nativa cuando la demanda se dirija contra la Hacienda 
pública:

Yisto el art. 4.° del reglamento de Montes, que de
termina que los que hayan de reclamar contra la per
tenencia designada á un monte en el Catálogo, apura
rán primero la via gubernativa deduciendo el derecho 
de que se crean asistidos en la forma que en este mis
mo artículo se determina:

Yisto el art. 10 del propio reglamento, según el cual 
cuando el Ministro de Fomento ó los Gobernadores con
sideren ser de la propiedad del Estado, de los pueblos ó 
de alguna corporación administrativa el monte recla
mado, denegarán la solicitud contra ella dirigida, de
clarando terminada la vía gubernativa para que pue
dan los interesados reclamar ante los Tribunales de jus
ticia, si así lo creyeren oportuno. Esta resolución se 
dictará precisamente dentro de los tres meses señalados 
en el art. 7.° y se notificará á los interesados:

Considerando:
1.u Que la presente óñntiéñda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la deínanáa en juicio civil or
dinario incoado por el Duque de Frías, y seguida por 
sus herederos ejercitando la acción real reivindicatoría 
del dominio de una parte de los terrenos que componen 
el bosque de Navafríá, que el actor supone detentados 
por la Comunidad de villa y tierras de Pedráza.

2.° Que si bien es cierto que á toda demanda sobre 
propiedad de montes incluidos en el Catálogo, ha de 
preceder la reclamación previa en la vía gubernativa, 
este requisito no impide ni limita la competencia de los 
Tribunales del fuero común para conocer de tales de
mandas de propiedad e:i el juicio correspondiente.

3.° Que la omisión del trámite previo en la vía gu
bernativa á toda acción reivindicatoría del dominio de 
un monte incluido en el Catálogo puede ser una excep
ción que invalide la demanda de propiedad ó una falta 
cometida en el procedimiento establecido para sustan
ciar tales juicios, excepción ó falta en el procedimiento, 
apreciable únicamente por quien tiene competencia 
para conocer en el expresado juicio de propiedad.

4.° Que, por lo tanto, tratándose en el presente caso 
dé una demanda sobre propiedad de montes, es induda
ble que á los Tribunales de justicia corresponda cono
cer de ella.

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R s y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor déla 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nuévé.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

■•rssscdí»» Sacaste*.

MINISTERIO DE M  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Subintendente militar D. Emilio Pérez Villanueva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 8.° de la ley de ly de 
Julio último;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina; Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
emplee de Intendente de división, con la; antigüedad de 
de esta fecha y destino de Intendente del distrito mili
tar de Burgos, en la vacante producida* por ascenso de 
D, Eduardo Alonso y Castro.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
„ 11 Ministro de la Gmerra,

¿ o s é  C h i n c h i l l a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Vela de Almazán y Carmona, Maestrante dé 
la Real de Caballería de Ronda;

En nombre de mi Augusto Hijo él Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de- Calatrava, en inteligencia .de que el interesado ha 
(é'meoar el expediente que previenen los estatutos y 
definiciones ele las Ordenes militares en el plazo de un

año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  €fiii»efliiftla.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conceder autorización para que por el 
Museo de Artillería se adquiera, por gestión directa, de 
la casa Nordenfelt, Maxim y Compañía, anónima de 
Placencia de las Armas (Guipúzcoa), y por vía dé ensa
yo, como caso comprendido en la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
una ametralladora sistema Maxim, con un montaje li
gero de campaña, otro de parapeto y otro de trípode, 
todo por el precio de 11.731 pesetas, inclusos los gastos 
de flete, seguro marítimo y derechos de Aduana, con 
cargo al primer concepto del vigente plan de labores 
del material de Artillería.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

J o s é  Chinchi l la»

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guérra 
ordinario celebrado en la plaza de Manila el día 23 de 
Marzo último, y aprobada por el Consejo Supremo de. 
Guerra y Marina en 13 de Agosto próximo pasado, con
denando á la pena de muerte al guardia civil Catalino 
Daduyo Pastor por el delito de homicidio cometido en 
acto del serticio.

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión de aquel delito, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conceder indulto de la pena de muerte im
puesta á Catalino Daduyo Pastor, conmutándosela por 
la inmediata de cadena perpetua, con las accesorias que 
expresa la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o sé  Chinchilla .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Habiendo cesado D. Salvador Cerón en ei cargo de 

Inspector general de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes por haber sido nombrado Inspector 
general de las islas Filipinas ;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declararle supernumerario en dicho Cuer
po, y  en conceder los ascensos de escala, promoviendo á 
Inspectores generales de segunda clase á los Ingenieros 
Jefes de primera D. Pedro Mateo Sagasta y  D. José 
Jordana y Morera; debiendo continuar el primero en 
situación de supernumerario.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Foménto,

J. Jiísé í%Ivíli*é* de Télédo y Aéiañi».

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal formado para el arranque ó adquisición de piedra 
extraída de depósitos naturales con destino á las obras 
de fábrica y  accesorias, y  para el apilamiento de los 
productos procedentes de los desmontes de la línea, in
vertidos en las mismas, y el afirmado en la sección de 
Berducedo á Pola de Allande, carretera de Grandas dé 
Salime á Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, por sú 
importe de contrata de 9.115 pesetas 77 céntimos.

Dado en Palacio á Veintidós de Noviembre dé raíl 
ochocientos ochenta y nueve. ...

• ... MARIA CRISTINA
F<1 Ministro (le Demento,

«J. :<í© Tolo<to y  •ífciiáih.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12“ 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba un presupuesto adicio

nal para las obras de la primera sección de la carre
tera de Zamora á Fermoselle, provincia de Zamora, por 
su importe de 46.798 pesetas 5 céntimos.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José i%.Svat»©35 de Toledo y A&ctaha*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues-- 
to por el Ministro de Fomento, de acúerdo con el Con-' 
sejo de Ministros;

En nombíe de mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara comprendido en el ar

tículo 4.° del Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 
el estudio del trozo de carretera comprendido entre el 
ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz y Almadén, en la 
de Córdoba á Almadén, debiendo efectuarse dicho es
tudio en el actual año económico.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA.
El Ministro d© Fomento,

J. J o s é  iU varea; de Toledo y JkeBiña*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba un presupuesto adicio

nal para las otras del trozo primero de la sección de 
Pito á Cañero, carretera de Ribadesella á Canero, pro
vincia de Oviedo, por su importe de 7.537 pesetas Í4~ 
céntimos.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil- 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Fomento,

J. J asé  Atl*'Av»ez de T o lé d o  y  A'étossa,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en pleno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, ha teñido á bien autorizar al Ayunta
miento de Albacete para tomar dé los manantiales lla
mados Ojos de San, Jorge siete litios continuos de agúá 
por segando, con destino al abastecimiento de la pobla
ción, y con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a El Ayuntamiento deberá respetar los derechos 
dé los actuales usuarios de las aguas, fijando la toína 
en términos que produzéa un gasto invariable, y ha
ciéndola de tal manera qué no pueda influir en el ma
nantial ñi en las condiciones dé los aprovechamientos. 
existentes.

2.a Para que la presa, cuya construcción se proyéc-- 
ta, no eleve el nivel del depósito que constituye el ma^ 
nantíal, produciendo una carga sobre los veneros, no 
podrá exceder en sú coronación dé la altura que natu- 
ralménte tienen las aguas dé dicho manantial.

3.a Al hacerse él emplazamiento de la construcción ' 
se procurará que hó altere fas condiciones de la tomá 
para los riegos, ni en ía altura, ni en el trayecto dé fá 
acequia qué sirve para éstos, de modo que puedan ser 
peíjudfcados ninguno dé los terrenos que hoy los ufí- 
lizañ.

A.’4 Deberá construirse para la toma una arqueta d 
depósito dé nivel constante, y fijarse la luz del oriñeio 
éoñ arregló á sus condiciones y á los resultados de lá& 
éxperienciás-^üé ál efecto deberán hacerse, con ásisteh- 
cia del Ingeniero Jefe de la próvincia.

5.a En cualquier caso en que apareciere no ser po
sible la cóéxísféncia dé los apróvechamientos actuaM, 
y del que ahora se autoriza, deberá instruirse expedien
te de indemnización.
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6.a Todas las obras, salvas las modificaciones preve

nidas, se ejecutarán con sujeción al proyecto presenta
do y suscrito por D. Tomás Duch, con fecha 10 de Mayo 
de 1888, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien terminadas que sean las obras, dará 
cuenta del resultado, sin perjuicio de hacerlo durante 
la construcción si hubiere necesidad de llamar la aten
ción del Gobierno, sobre los efectos que se notaren.

7.a Se dará principio á la ejecución de las obras en 
el plazo de un año, á contar desde la fecha de la con
cesión, debiendo quedar terminadas en el de seis años, 
contados desde la misma fecha.

8.a La concesión caducará si se faltare á cualquiera 
de las condiciones con que se otorga, procediéndose en 
tal caso, con sujeción á las vigentes disposiciones.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Bios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Noviem
bre de 1889.

XIQUENA

:Sr. Birector general de Obras públicas.

CONSEJO DE E S T A D O
REAL RECRETO .

D. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes foca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
Venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Doctor 
D. Germán Gamazo, en nombre de la razón social Lizaritu- 
rry y Rezóla, domiciliada en San Sebastián, demandante, y 
de la otra, mi Fiscal, en representación de la Administra
ción general del Estado, demandada, y coadyuvada por el 
Licenciado B. Salvador de Albacete, sustituido por el Licen
ciado B. Luis Díaz Moreu, en nombre de D. Enrique Diez 
Cañedo y B. Joaquín García Aragoncíllo, sobre defrauda
ciones llevadas á cabo en la Aduana de Pasages al despa
char diferentes partidas de aguardientes, procedentes del ex
tranjero.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece que Don 

D. Enrique Diez Cañedo, Comisionado especial de la Direc
ción general de Aduanas en la provincia de Guipúzcoa, por 
sospechas de que en Pasages se había cometido una defrau- 
ción en los derechos de importación de aguardientes ó al
coholes, procedió á formar expediente en comprobación de 
los hechos y de responsabilidad contra tos empleados y con
signatarios; y por lo que al presente caso .importa, resulta 
que, según certificación expedida por el Director de Aduanas 
de Burdeos, se transbordaron en dicho puerto 1.666 barriles 
de alcohol desde otros buques procedentes de New York á 
los vapores Saint-Louis, Corine, Áveyron, Patrie, cuyos bu
ques salieron para Pasages el 15 de Diciembre de 1880 y el 
4, 22 y 24 de Febrera de 1881:

Que los expresados buques llegaron al puerto de Pasages, 
y los Capitanes presentaron los manifiestos de la carga que 
conducían, comprendiendo, entre gran número de bultos de 
diferentes clases, algunas partidas de alcohol ó aguardiente: 

Que D Eduardo Dupony, por medio de su dependiente 
B. Saturnino Muguerza, presentó en la Aduana de Pasages 
las declaraciones números 5, 45, 68 y 77, las primeras á su 
nombre y las segundas al de los Sres. Lizariturry y Rezóla: 

Que en dichas declaraciones se incluyeron en junto 226 
bultos de aguardientes con 52.500 litros, á saber: 30 barriles 
con 5.078 litros en la núm. 5, perteneciente al buque Saint- 
Louis; 56 barricas con 9.698 litros en la núm. 45 del buque 
Gorine; 100 barriles con 17.555 litros en la núm. 68 del buque 
Aveyron, y 40 barricas con 20.189 en la núm. 77 del buque 
Patrie:

Que las mencionadas declaraciones fueron admitidas y 
-despachadas por la Aduana, de conformidad con lo en ellas 
consignado, satisfaciéndose en Tesorería los derechos de 
Arancel de los géneros que se aforaron:

Que para depurar la legalidad que pudo presidir en estos 
despachos, fué comisionado un Visitador especial, el cual, en 
el expediente que instruyó, invitó á declarar á D. Eduardo 
Dupony, quien manifestó que todo el contenido de las decla
raciones números 5 y 45 de la Aduana de Pasages, lo recibió 
én concepto de encargado de los Sres. Lizariturry y Rezóla, 
y que el de las números 68 y 77 pertenecía, parte á los men
cionados señores y parte al declarante, como representante 
de D. Carlos Habant, de Bayona, sin que precisara con exac
titud la que á cada uno correspondía; añadiendo que las mer- 

-cancías despachadas con las cuatro declaraciones antes men
cionadas fueron expedidas por él desde Pasages, en virtud de 
órdenes de los Sres. Lizariturry y Rezóla, las que á éstos co
rrespondían, y de B. Carlos Habant, de Bayona, el resto:

Que los Sres. Lizariturry y Rezolá han confirmado la in
tervención de D. Eduardo Dupony en estos despachos, bajo 
el concepto de único agente que tenían en Pasages, en decla
ración presentada por los mismos en el expediente instruido 
por el antes referido Visitador especial, manifestando que 
Bqpony fué quien les remitió toáoslos aguardientes recibi
dos en su depósito de San Sebastián, é hizo expediciones 
para otros puntos, sin que puedan precisar, ni el número de 
bultos, ni el de litros:

Que, según comunicación del Administrador de arbitrios ' 
provinciales de Guipúzcoa, transcrita por el Gobernador civil 
de la provincia en 7 de Octubre de 1881, el día 1.° de Enero 
del mismo año no había en los almacenes de la Sociedad Fo
mento del Puerto de Pasages ninguna existencia de alcohol 
perteneciente al Dupony, el cual adquirió en los últimos días 
de Febrero del expresado año un almacén:

Que en la declaración tomada en 2 de Diciembre de 1881 
al carabinero Juan Sáez Antoñanzas, individuo que estuvo 
de vigilante á bordo, é intervino la descarga del vapor fran
cés Corine, manifestó recordar que al parecer era aguardiente 
ó alcohol el contenido de todas las barricas comprendidas en 
la declaración núm. 45 de la Aduana de Pasages:

Que, según documento facilitado por el Administrador de 
arbitrios provinciales de Pasages, aparecen entrados 440 bul
tos de alcohol, peso bruto 92 500 kilogramos del vapor Co
rine, y 1.536 bultos del mismo artículo, peso bruto 338.200 
kilogramos, procedentes del vapor Aveyron, de cuyas dos en
tradas se tomó razón por dicho Administrador de arbitrios 
en 11 de Febrero y 2 de Marzo de 1881, fechas ambas que 
coinciden aproximadamente, así como también el peso con el 
despacho de los referidos buques de la Aduana:

Que según aparece de los asientos hechos en las oficinas 
del ferrocarril, D. Eduardo Dupony ha facturado desde 9 de 
Febrero de 1881 al 14 de Mayo, ambos inclusive, y con des
tino á puntos del Reino distintos del de San Sebastián, 314 
barriles y bocoyes de aguardientes, con peso de 72.420 kilo
gramos, que arrojan un número igual de litros:

Que igualmente consta de los asientos de la Empresa ha
ber facturado Dupony para otros puntos, también distintos 
de San Sebastián, desde el 9 de Febrero citado, 31 barricas, 
con peso de 9.650 kilogramos de alcohol, que arrojan un nú
mero igual de litros; otros 30 bocoyes con alcohol y otros 
efectos para esta Corte, con peso de 15.000 kilogramos, ha
llándose este asiento enmendado con la palabra «Droguería», 
y otros que al parecer son de diferente letra:

Que, según los datos facilitados por la Diputación provin
cial, D. Eduardo Dupony había remesado desde Pasages á 
San Sebastián, desde 16 de Febrero á 22 de Abril inclusive, 
y consignado á los Sres. Lizariturry y Rezóla, 926 barriles 
alcohol, conteniendo 198.535 litros, los cuales fueron intro
ducidos en el depósito particular del consignatario, por quie
nes se presentaron las oportunas declaraciones de entrada 
ante dicha Corporación, bajo los números 79, 88, 91, 109 
y 117 de 1881, datos comprobados por el estado que la Admi
nistración provincial de arbitrios de Guipúzcoa ha facilitado 
como interventora de dichos depósitos:

Que como los datos citados demostrasen la exportación 
para distintos puntos del interior de alcoholes cuya introduc
ción no se justificaba, se sometió este hecho al conocimiento 
y fallo de la Junta administrativa de San Sebastián:

Que en dicha Junta compareció D. Eduardo Dupony y Don 
Manuel Ibarra Mendieta, éste en representación y con poder 
de los S es. Lizariturry y Rezóla, confirmando el último la 
intervención del primero en los despachos de que se ha hecho 
mérito, y pretendiendo ambos justificar la procedencia de los 
alcoholes:

Que el Ibarra presentó con este objeto tres facturas de 
compras hechas á Dupony, que éste reconoció por suyas, de 
202.603 litros de alcohol en 3 de Enero, 5 de Febrero y 2 de 
Marzo respectivamente:

Que Dupony, por su parte, pretendió demostrar que había 
recibido por envío de B. Matías Jimeno, de Miranda, desde el 
4 de Diciembre de 1880 hasta el 2 de Abril de 1881, 823 pipas 
conteniendo 214.105 litros, y á Mr. Caboret, de Burdeos, 127 
pipas con 76.050 litros, para lo cual presentó cartas de am
bos señores:

Que á la Junta se presentó una certificación expedida por 
el Secretario de la Diputación provincial de Guipúzcoa, en la 
que se consigna que no fué reconocido el cargamento del 
Aveyrón por la Administración, y que los datos consignados 
en otra certificación de que se ha hecho mérito están tomados 
de las notas que sirven para tasar los derechos de descarga y 
de importación que se cobran por la Sociedad de Fomento; y 
como quiera que el alcohol, carnes saladas, drogas y multi
tud de artículos adeudan con arreglo á una misma tarifa, se
gún el peso consignado en los manifiestos, se registran los 
adeudos en los libros de la Sociedad, anotando el peso de los 
cargamentos con la denominación de uno de los artículos que 
le componen, siéndolo el del vapor Aveyrón con la del alco
hol, porque sin duda sería el más importante en el peso, pero 
sin poder asegurar que todo el cargamento estuviera com
puesto de dicho artículo:

Que la Junta administrativa de San Sebastián, por mayo
ría de votos, resolvió, con vista de lo dispuesto en el art. 253 
de las Ordenanzas de Aduanas y de las disposiciones 1.a y 2.a 
del art. 19 del Real Decreto de 20 de Junio de 1852, imponer 
á Lizariturry y Rezóla y á B. Eduardo Dupony una multa 
igual al valor oficial del género que aparece defraudado y sus 
derechos de Arancel, con arreglo al párrafo segundo del ar
tículo 208 de las Ordenanzas de Aduanas, acuerdo del cual se 
separó el Vocal comerciante, formulando voto particular, en 
en el que pretende probar: primero, que no hubo tales intro
ducciones de aguardientes sin pago de derechos, ni por tanto 
defraudación; segundo, que aun suponiendo la hubiese habi
do, no es posible .legalmente perseguir estos hechos cuando 
no se descubre en el acto de cometerse el delito y se detienen 
géneros y conductores, y  tercero, que no es lícita la fiscaliza
ción que se pretende hacer en los alcoholes ni en los demás 
géneros que por instrucción no se hallen sujetos al requisito 
del marchamo cuando han rebasado la zona fiscal:

Que los interesados se alzaron de este acuerdo, fundándo

se en los argumentos expuestos en el voto particular, presen
tando Dupony una certificación expedida por el Interventor 
de la Aduana de Pasages de haber despachado y adeudado 
por D. José Iruritagoyena. á nombre de Caboret, y por Don 
Augusto Urrutia, también á nombre del expresado señor, 
104.798 litros:

Que en la instancia dirigida al Ministro de Hacienda por 
el Visitador especial, afirmó, entre otras cosas, que había re
visado los libros de entrada que lleva la estación del ferroca
rril de Pasages, y aparecía en ellos que durante el primer se
mestre de 1881, sólo dos pequeños bultos llegaron proceden
tes de Miranda y ninguno de Logroño, no viniendo aquellos 
tampoco consignados ni á Dupony ni á Lizariturry y Rezóla; 
y que en lo relativo á las compras de M. Caboret, quedaba 
destruida tal afirmación con la cuenta corriente de alcoholes 
de M. Caboret. elevada por la Administración provincial de 
arbitrios, pues de dicho documento, no sólo constaba que 
Caboret no cedió alcohol á Dupony, sino que éste vendió á 
aquél 25 barricas, quedándole en 15 de Juuio último una exis
tencia de 28 barricas, que empleó en encabezar vinos; y que 
aun en la hipótesis de que fueran cortas las ventas hechas 
por Caboret á Dupony, resultaría la misma ó mayor respon
sabilidad para éste, porque Dupony expidió desde Pasages 
por ferrocarril á varios puntos, que no son San Sebastián, 210 
bultos aguardiente, peso bruto 37.724 kilogramos, además de 
los que se expresan en el acta de denuncia, por haber el ex
presado funcionario obtenido el documento en que se hace 
constar con fecha posterior:

Que de conformidad con el dictamen emitido por le Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, con lo propuesto por 
la Dirección general de Aduanas y con lo informado por la 
Dirección general de lo Contencioso, por Real Orden de 31 d t 
Julio de 1882 del Ministerio de Hacienda, se resolvió: prime
ro, que demostrada como se hallaba la defraudación perse
guida, se confirmaba la pena ó multa impuesta por la Junta 
administrativa de San Sebastián; segundo, que de ella era 
Responsable D. E. Dupony, por las sumas correspondientes á 
las operaciones en que se probase que no obraba como agen
te de la casa Lizariturry y Rezóla, y ésta por las restantes, á 
cuyo efecto debería practicarse la oportuna liquidación, y ter
cero, se desestima la pretensión formulada por D. Enrique 
Palacios para que se remese de nuevo el expediente al Con
sejo de Estado:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que el Doctor D. Germán Gamazo, en nombre de la razón 
social Lizariturry y Rezóla, domiciliada en San Sebastián, 
presentó demanda, que le fué admitida, y posteriormente 
amplió, solicitando se consulte la revocación de la Real Orden 
de 31 de Julio de l s>8? declarando exentos de responsabilidad 
á los citados Sres Lizariturry y Rezóla, ó, en otro caso, que 
no procede aplicarse otra disposición legal que la del art. 215 
de las Ordenanzas de Aduanas, distribuyéndose la pena pro- ' 
porcionalmente entre los perseguidos:

Que emplazado mi Fiscal contestó pidiendo se consulte la 
confirmación de la Real Orden reclamada y que se absuelva 
de la demanda á la Administración del Estado:

Que el Licenciado D. Luis Díaz Moreu, sustituyendo al 
Licenciado D. Salvador Albacete, en representación de los 
coadyuvantes, D. Enrique Diez Cañedo y D. Joaquín García 
Aragoncíllo, contestó á la demanda solicitando se consulte la 
confirmación de la Real Orden recurrida en 31 de Julio de 
1882, y la absolución de la demanda á la Administración:

Visto el art. 207 de las Ordenanzas de Aduanas publica
das en 23 de Julio de 1878, que de acuerdo con el art. 201 de 
las Ordenanzas de 15 de Julio de 1870, que dice: «Las infrac
ciones penales de las reglas establecidas en estas Ordenan
zas se dividen en delitos y faltas: son delitos los actos de 
contrabando y defraudación clasificados y penados como ta
les en la legislación especial establecida al efecto, ó que en 
adelante se estableciere (apéndice 34):

Son faltas las demás infracciones clasificadas y penadas 
como tales en el cap 2.° de este título:

Visto el art. 19 del Real Decreto de 20 de Junio de 1852, 
que establece se incurre en el delito de defraudación, entre 
otros casos, segundo, alterando en cantidad ó calidad la rela
ción de los géneros lícitos que se introduzcan al presentar en 
las Aduanas las notas ó facturas que las declaren en contra
vención á lo dispuesto en las instrucciones del ramo:

Visto el art. 215 de las citadas Ordenanzas, que dice qu« 
el consignatario incurre en falta y paga multa en los casos 
y por las cantidades que á continuación se expresan: 2.° por 
géneros no declarados ó por las diferencias de más en canti
dad ó calidad que se encuentren entré la declaración y el re
sultado del reconocimiento, pagará dobles derechos, siempre 
que las mercancías no vengan ocultas en dobles fondos, ó de 
otra manera dolosa, pues en este caso la pena será de do» 
á diez veces el deecho:

Visto el art. 208 de las mismas Ordenanzas, en que s t 
dice: «las faltas se castigarán siempre con multas, que se pa
garán precisamente en dinero, eonsiderando parte integrant* 
de la renta de Aduanas cuando la multa consista en el au
mento del derecho de Arancel, tomará el nombre especial de 
recargo, los delitos se castigarán administrativamente con 
una multa igual al valor oficial del género, y sus derechos de 
Arancel judicialmente con las penas que determinen las leyes 
especiales:»

Visto el cap. 3.°, del título 4.° de las Ordenanzas citadas;, 
que trata de los procedimientos administrativos para la im
posición de las multas por la comisión de faltas, y el cap. 4.® 
sobre la parte administrativa de los procedimientos adminis
trativos para la imposición de penas en caso de delito:
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Visto el art. 318, que expresa: «quedan derogados los de

cretos, órdenes y ‘disposiciones de cualquier clase que se re
fieran á puntos de que tratan estas Ordenanzas:»

Yisto el art. 118 del Código de Comercio vigente en 1881, 
según el cual, el comisionista, aunque contrate por cuenta 
ajena, puede obrar en nombre propio y no tiene obligación de 
manifestar quién sea la persona por cuya cuenta contrate, 
pero queda obligado directamente con quienes contrata, como 
sí el negocio fuese propio:

Yisto el "art. 119 del mismo Código, que dice: «obrando 
el comisionista en nombre propio, no tiene acción el co
mitente contra las personas con quienes aquél contrató en 
los negocios que puso á su cargo, sin que proceda una cesión 
hecha á su favor por el mismo comisionista; tampoco adquie
ren acción alguna contra el comitente los que trataren con 
su comisionista por las obligaciones que contrajo:»

Considerando que del precedente litigio se desprenden 
tres cuestiones que conviene examinar separadamente, es á 
saber: 1.a Si las infracciones de la legislación de Aduanas 
que motivaron la instrucción del expediente gubernativo re
sultan debidamente comprobadas en el mismo. 2.a Si en 
el supuesto de aparecer comprobadas dichas infracciones de
ben ser calificadas coma faltas ó como delitos, y 3.a Respon
sabilidad en que hayan podido incurrir los demandantes, y 
los que en su nombre y representación intervinieron en los 
hechos de que se trata:

Considerando, respecto á la primera cuestión, que los nu
merosos documentos acumulados en el expediente, constitu
yen un conjunto de datos, cuya eficacia y autenticidad pro
duce perfecto convencimiento acerca del hecho de haberse 
introducido por la Aduada de Pasages 243.085 litros de al
cohol y aguardiente, sin adeudar derechos y con manifiesta 
infracción de las disposiciones vigentes ea la materia:

Considerando que las explicaciones y descargos han pre
tendido justificar su proceder, no son suficientes para desvir
tuar la fuerza probatoria de los documentos allegados por la 
Administración, por cuanto las declaraciones prestadas por 
aquéllos adolecen de confusión y  vaguedad, y los documen
tos que en su defensa han aducido, lejos de justificar la legí
tima procedencia de las mercancías, sólo tienden á eludir las 
responsabilidades contraídas, bajo el supuesto en los unos de 
haber gestionado unas veces por cuenta propia y otra por 
cuenta ajena, y en los otros de haber adquirido por compra 
para reexpedir dentro del Reino todas las cantidades de 
aguardientes y alcohol que excedían del cargamento declara
do en la Aduana de Pasages y procedente de los cuatro bu
ques franceses de que se hace mérito anteriormente:

Considerando que una vez demostradas las infracciones 
de las Ordenanzas de Aduanas con motivo del despacho de 
las mercancías á que este pleito se refiere, surge desde luego 
la segunda cuestión propuesta, ó sea si el hecho ha de ser 
castigado como falta, ó si, por el contrario, ha de ser penado 
como delito, según ha resuelto la Real Orden impugnada por 
los demandantes:

Considerando que examinado el texto literal del núm. 2.°, 
artículo 19 del Real Decreto de 20 de Junio de 1852 y el con
tenido del núm. 2.°, art. 215, de las Ordenanzas de Aduanas, 
se deduce claramente que el primero de dichos preceptos ca
lifica de delito un hecho idéntico al que el segundo califica 
de falta:

Considerando que atendido el principio general de dere
cho de que la disposición legal posterior deroga la anterior, 
es lógico suponer que desde la publicación del núm. 2.®, ar
tículo 20 de las Ordenanzas de Aduanas de 1870, que- con
cuerda con el núm 2.°,art. 215 de la de 1878, debe entenderse 
modificado el art. 19 del Real Decreto de 20 de Junio de 1852, 
y  en su virtud que sólo ha de considera-se como falta la in
fracción cometida por el consignatario al no declarar los gé
neros que introduce, ó por las diferencias de más en cantidad 
ó en calidad que se encuentren en los mismos géneros:

Considerando que la suposición de que el art. 215 de las 
Ordenanzas es aplicable cuando sólo existe la tentativa de 

un hecho punible, y el art. 19 del Real Decreto de 1852, 
cuando el delito se ha consumado saliendo los géneros des
pachados de la Aduana, no tiene fundamento alguno en la 
letra ni en el espíritu de las citadas disposiciones, pues pre
cisamente la segunda castigaba la inexactitud de la declara
ción sin relacionarla con ningún otro trámite, prescindiendo 
de si el fraude estaba en vías de ejecución ó ya realizado, y 
sólo por el hecho de presentar en las Aduanas las notas ó fa c 
turas alteradas:

Considerando que para adquirir el convencimiento de que 
es uno mismo el hecho castigado por el art. 19 del Real De
creto de 1852 y por el 215 de las Ordenanzas, basta fijarse en 
que hasta la publicación de éstas se aplicó á la infracción 
que las mismas definen y detallan la pena que determina el 
artículo 19:

Considerando que, dada la existencia de las infracciones 
de las Ordenanzas de Aduanas cometidas en la de Pasages 
en perjuicio de la Hacienda, y habiendo de ser penadas como 
faltas, de las cuales aparecen responsables la casa Lizari- 
turry y Rezóla y D. Eduardo Dupony, es necesario determi
nar la participación que á cada una de dichas entidades co
rresponde en la penalidad á que se hayan hecho acreedores, 
tercera cuestión que resta examinar:

Considerando que en primer término aparece responsable 
D. Eduardo Dupony, ya porque en calidad de comerciante 
hizo en su propio nombre las declaraciones referentes al car
gamento de los cuatro buques llegados á Pasages, no obs
tante haber tratado posteriormente de salvar la responsabili
dad de sus actos, manifestando que una parte de las mercan- j

cías recibidas, Bin expresar la cuantía, lo había sido por 
cuenta de su comitente la casa Lizariturry y Rezóla:

Considerando que también alcanza responsabilidad á la 
expresada razón social, por cuanto, si bien no existe respecto 
á ella prueba directa de su intervención en los hechos, resul
tan indicios concluyentes para presumirla, puesto que no 
sólo reconoció desde luego que Dupony era su único agente 
mercantil en Pasages y había sido encargado de recibir y ex
pedir las mercancías en cuestión, sino que además resulta 
comprobado el hecho de haber la Sociedad Lizariturry y Re
zóla almacenado en San Sebastián y expedido para varios 
puntos de la Península, durante el primer semestre de 1881, 
una cantidad de aguardiente muy superior á la que fué de
clarada en la Aduana de Pasages, y cuya procedencia no ha 
podido la casa demandante acreditar satisfactoriamente: 

Considerando que en la imposibilidad de determinar con 
precisión por falta de datos seguros la proporción en que 
haya de aplicarse la penalidad á cada una de las dos entida
des á quienes la Real Orden impugnada ha declarado respon
sables, es preciso adoptar la regla de criterio que parezca 
más conforme á derecho, y en tal concepto, procede que Du
pony responda de todas las operaciones respecto á las cuales 
no haya probado que obró por cuenta y en virtud de instruc
ciones recibidas de la Sociedad Lizariturry y Rezóla, y ésta, 
á su vez, responda de las mercancías que ha recibido y ex
portado sin adeudar derechos, y cuya procedencia se re
conoce.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Pedro de Madrazo, Presidente accidental, D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel María 
Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Enrique de Cisneros, D. José María Yalverde, D. Ecolás- 
tico de la Parra, D. Joaquín Medina y D. Juan Facundo 
Riaño;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar:
1.° Que las infracciones de las leyes fiscales á que se re

fiere este plieto constituyen faltas penadas en el art. 215 de 
las Ordenanzas de Aduanas, vigentes á la sazón.

Y 2.° Que de las indicadas faltas son responsables Don 
Eduardo Dupony y la Sociedad Lizariturry y Rezóla; el pri
mero con relación á las mercancías que recibiera y expidiera 
por su propia cuenta, y la segunda por las cantidades de al
cohol y aguardiente que recibió y exportó de su cuenta sin 
haber justificado su procedencia, ni adeudado los derechos 
correspondientes. En lo que 3 a Real orden impugnada se 
halla conforme con esta sentencia, se confirma, y en lo que 
no, se deja sin efecto.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.=MARÍA C r ist in a .= E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa gasta.

Publicación. =Leído y publicado fué el anterior Real De
creto Sentencia por el Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo, Con
sejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en la audiencia pública celebrada por dicho 
Tribunal, hoy 8 de Octubre de 1888.^Licenciado, Julián 
González Tamayo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo jContencioso A dm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 21 de Enero de 1886. D. Pedro García Ortega y otros, 

Presidente y Vocales de la Junta administrativa del’ pueblo 
de Eriales (Burgos), contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 30 de Setiembre de 1885, sobre 
su segregación del término municipal de Aldeas de Medina y 
agregación al de la Junta de Río Lora.

En 10 de Febrero de 18*6. El Cabildo Catedral de Avila 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 15 de Noviembre de 1884, sobre caducidad de 14 certifica
ciones de Deuda al 5 por 100.

En 26 de Abril de 1886. La Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 24 de Noviembre de 1886, 
sobre abono á D. Modesto de Tena y Vargas de perjuicios 
por la construcción del ferrocarril de Mérida á Sevilla.

En 22 de Mayo de 1886. D. Eugenio Lebón contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 4 de 
Mayo de 1886, por la que se deja sin efecto el acuerdo de pró
rroga del contrato celebrado con el Ayuntamiento de Barce
lona para el suministro de gas para el alumbrado.

En 28 de Agosto de 1886. D. Miguel Ibáñez Domínguez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 30 de Junio de 1885, sobre arriendo de espartos de 
los montes de Ni jar (Almería).

En 30 de Agosto de 1886. La Sociedad comercial José Mo- 
let é Hijos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Junio de 1886, sobre aforo en la Aduana de 
Cádiz de una partida de azúcares filipinos.

En 10 de Mayo de 1887. D Simón de Martos Ríos contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 
de Enero de 1887, sobre nulidad de apremio por débitos de 
contribución territorial y de la venta de varias fincas en tér
mino de Bejíjar (Jaén).

En 6 de Julio de 1887. El Ayuntamiento de Abenojar (Ciu
dad Real) contra la orden expedida por la Dirección general 
de Propiedades en 17 de Mayo de 1887, sobre suspensión de 
las operaciones preliminares de venta de la dehesa boyal de 
aquel término.

En 7 de Julio de 1887. D. Enrique Meyer y Agramunt 
contra el Real decreto expedido por el Ministerio de Gracia y

Justicia en 14 de Junio de 1887, por el que se le declara cesan
te en el cargo de Magistrado de la Audiencia territorial de Al
bacete.

En 12 de Junio de 1888. D. Ciríaco García de Mateo con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
24 de Abril de 1888, sobre caducidad de la patente expedida 
por un procedimiento para la fabricación de mechas de segu
ridad absoluta.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Noviembre de 1889. = E l Secretario mayor, 
Antonio de Ye jarano.

En 3 de Noviembre de 1889. D, José de la Garmilla con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
29 de Julio de 1889, sobre aclaración de varias Reales ór
denes.

En 15 de Noviembre de 1889. Doña Jacoba Gil Hernanz y 
otros regantes del extinguido canal de Cabarrús contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 1.° de 
Agosto de 1889, sobre indemnización de perjuicios por la 
construcción del canal de Isabel II.

En 16 de Noviembre de 1889. D. Felipe Román Junquera, 
Yicepresidente de la Comisión provincial de Zamora, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 19 de Agosto de 1889, sobre entrega de varias fundaciones 
piadosas y pago de pensiones vencidas.

En 16 de Noviembre de 1889. D. José de Murga, Marqués 
de Linares, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 18 de Septiembre de 1889, sobre pago del im
puesto de consumos de Chiclana (Jaén).

En 18 de Noviembre de 1889. D. Francisco y Doña Sabina 
Pmgnán contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Julio de 1889, sobre reclamación de agra
vios por el reparto de consumos en Cadaqués (Gerona).

En 23 de Noviembre de 1889. D. Eustasio Macarrón y 
Yega contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 11 de Septiembre de 1889, sobre comiso de géne
ros aprehendidos en Zaragoza á D. José Roche.

En 23 de Noviembre de 1889. D. Juan García Labandera 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 22 de Marzo de 1889, sobre mejora de clasificación.

En 23 de Noviembre de 1889. El Ayuntamiento de Caste
llón de la Plana contra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 9 de Agosto de 1889, sobre separa
ción de D. José Baeza del cargo de delineante del Arquitecto 
municipal y abono de haberes.

En 21 de Noviembre de 1889. El Ayuntamiento de Pera
leda de la Mata (Cáceres), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 23 de Junio de 1889, sobre 
aprobación de las bases de concordia para la división de bie
nes entre los pueblos partícipes en el Sexmo de Plasencia.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Noviembre de 1889. =E1 Secretario mayor, 
Antonio de Ye jarano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la ad

quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a 
c e t a  de 17 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para esta subasta: 74‘98 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

PESETAS
INTERESADOS "

Nominal. Cambio.

D. J. A. Portalés...................................  1.175.000 74‘99
D. E. Helguero ................................ 300.000 74‘85
D. Sebastián Martínez y Gómez  200.000 74‘87
El mismo  .............................  250.000 75
El mismo................................................. 300.000 74‘95

PROPOSICIÓNES ADMITIDAS

PESETAS
INTERESADOS ^ ---------- ^ —------------

Nominal. Cambio. Efectivo.

D. E. H elguero;.. . . . . . . .  300.000 74‘85 224.550
D. Sebastián Martínez Gó

m ez.................................  200.000 74‘87 149.740
El mismo ............... 300.000 74‘ 95 221.851?

800.000 599.140

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 27 de Noviembre de 1889.=El Director general, S. 

Pastor.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el p*go en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 2 de Diciembre 
próximo, las facturas de valores que antes se convertían en 
Deuda amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y 
provincias se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

CINCO VENCIMIENTOS

10.739 y 10.742............................................  Burgos.
10.744................................................. . León.
10.728..........................................................  Santander.
10.743.................. .....................................  Sevilla.

ATRASOS DE CORISTAS LEGOS, CAPELLANES Y SACRISTANES

392 al 405................................................. . Badajoz.
406....................... ............................. .........  Pontevedra. .

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Noviembre de 1889,==E1 Director general, S. 

Pastor.



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 29 Noviembre 1889 617
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad.— Hegoeia-do de Estadística.
RELACION de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriScadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Noviembre de 1889.
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SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
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SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

dd 1» enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 6 Soltero... Difteria. Buiz, 20 ............................. » 28 Varón . . Feto. Triol na»
2

v (trun • • •
2 Idem....... Crup........................ Pacífico, 14 ........................ » 29 Hembra.. 3 m. Soltera.. Coqueluche............. Vistillas 16 »

3 20 Idem....... Tuberculosis.......... Escorial, 9 .................. 30 Idem....... 3 Idem... . . Difteria.................... Caracas 2 »
4 THptvi 35 Casado.• Idem .................. Colmenares, 3 .................. > 31 Idem....... 2 Idem....... Idem........................ Peñadas 21 \y
A

lUuiU» • • «
47 Idem....... Tisis ........................ San Vítente, 78 . . . . . . . . . 32 Idem....... 3 Idem....... Idem........................ Alcalá 91
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Idem....... 1 Soltero . . Dentición. .  ........... Justa 6 v 8 ............ .... 33 Idom....... 7 Idem....... Idem....................... Md nnP7 A 1 ttqnA O
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n THpm 59 Casado. . Asistolia cardiaca. Claudio Coello, 48 ............ i> 34 Idem....... 45 Casada.. Tuberculosis..........
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tQ T Í'í ÜTY1 3 Soltero. • • Laringitis........... Jardines, 12 . . . . . . . . . . . . 35 Idem....... 72 V iuda.... Lesión cardiaca.. .
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Idem... . 54 Viudo. . . Bronquitis.............. Zurita, 2 6 ............... ........... 36 Idem....... 67 Casada. . Lesión orgánica...

AUudUcl̂
GraTÍna 1Q

tr

a
10 Idem. . . . 35 Idem....... Idem........................ Justa, 2 5 .................. 37 Idem... 5 Soltera. . Bronquitis.............. Reías 1

tr
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11 Idem . . . 4 Soltero... Idem.............. ......... Santa Isabel, 45........ .. 38 Idem....... 20 Idem Idem........................ Palma 7
tr
vw

12 Idem....... 2 m. Idem....... Idem........................ Olivar, 19... f .................. » 39 Idem....... 66 Viuda. . . Pneumonía............. Coloreros 4
Jr

»
13 Idem..« .. 3 Idem....... Idem........ ............... Caballero de Gracia, 39.. 40 Idem....... 59 Casada. . Idem........................ Amnaro 24
14 Idem • 30 Idem....... Pneumonía. . . . . . . A tocha,116........................ 41 Idem... . . 75 Soltera... Idem........................ MpSfín íl P Poporloa 1 A VL.
15 Idem.. • • 27 Idem... . . Idem........................ Cardenal Cisneros, 6 . . . . » 42 Idem....... 34 Casada.. Idem........................
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16 Idem. . . . 60 Viudo . . . Pulmonía........ . Mendizábal, 64.................. » 43 Idem....... 69 Viuda. . . Pulmonía................
\ j. uc Octll X1 I cluv_.l»CU, 
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17 Idem, . . . 76 Casado.. Pleuropneumonía., Hospital Provincial.......... 44 Idem....... 28 Soltera...
¡ v A A v U1 U.U TE ••••••

Catarro pulmonar. ¡Hospital Provincial..........
ir

18 Idem . . . 4 m. Soltero... Enterocolitis.......... Marconell, 12.................... » 45 id em ..... 2 Idem.. . . . Anoina.................... ifTncpíi 31
19 Idem....... 7 Idem....... Meningitis.............. Fuentes, 13___ ‘................ » 46 Idem ..... 4 m. Idem. . *.

o ....................
Enterocolitis.......... Ventorrillo 6
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20 Idem....... 4 Idem ----- Idem........................ Plaza Puerta de Moros, 9. 47 Idem....... 24 Casada. . Peritonitis.............. Ave María, 23............. >

21 Idem....... 44 Casado... Congest.* cerebral. Hospital Provincial.......... 48 Idem....... 4 Soltera... Meningitis............... Huerta del Bayo, 14 ........
22 Idem . . . . 42 Idem....... Idem ....................... Hortaleza, 84..................... » 49 Idem....... 42 Casada., Derrame seroso... . Tinpnaviat* 11
23 Idem... . . 66 Idem....... Derrame seroso . . . Toledo, 78 ......................... > 50 Idem..,. 25 Soltera. . Eclampsia...............
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24 Idem... . 70 Idem . . . . Hemiplejía............. Conde Duque, 7 ................ 51 Idem___ 1 Idem....... Idem ......................
pi tai i 1UYlUbiai

j Palma Alta 14
p
VA

25 Idem....... 47 Idem....... Consunción............ Cardenal Cisneros, 40___ > 52 Idem....... 62 Viuda. . . Hemorragia............ Piamonte 23
tr

26 Idem.... . 15 d. Soltero.. Púrpura.................. Hospital Provincial.......... » 53 ídem ... . . 74 Soltera... Idem......................... Olivar 39
Jr

Vb

27 Idem....... Feto,.
Jr

Aduana, 31 ........................ » 54 Idem... . . Feto , Salitre 23
tr

T ota l de inhum aciones: 51 y  3 fetos .— V arones 28; hem bras 26.— De difteria  un n iñ o y  4  niñas; total, 5 .— De saram pión  nada.— D e viruela  nada.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Morón y la de Olvera por Pruna, 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Cádiz y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de Morón y 
Olvera, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 30 de Diciembre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.250 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincia ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 225 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Beaí decreto de 29 de 
Agosto de 1870 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Beal orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme * 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste n  aptitud legal, buena conducta, y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar ureci- 
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
mía vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a/  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Morón 
á la de Olvera pasando por Pruna y . viceversa, por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones, contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) >
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Seütiem- 
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-

Gandiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Morón y la de
Olvera, pasando por Pruna [Sevilla y C&dii).
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y  diariamente de ida y  yuelta desde la 
o ciña del ramo de Morón á la de Olvera, pasando por Pruna,

toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y objetos asegurados) y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hpra si el servicio se 
hace en carruaje, y de 5 si á caballo; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número ¡suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Sevilla y 
Cádiz.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que’ quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla ó en la de Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses dê  anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el dí a en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes .del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular..

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una- 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga^ 
así por el referido Centro. ’

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del. 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Beal orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder^
, ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento da

, la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera dé
las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta.. 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, A*. 
Mansi. 847__8

Por virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la> 
licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la estación férrea de Castejón y la oficina del ramo de Cer- 
vera del Bío Alhama se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajólas condiciones del pliego que á continuación, 
se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y -  
Boletines oficiales de las provincias de Navarra y Logroño y  
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante lo&r 
Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de Cervera y 
Corella, asistidos de los Administradores de Correos de loa 
mismos puntos, el día 30 de Diciembre, á la una de la tarde*, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades..

2.a El tipo máximo para el remate será el de 999 pesetas* 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa* 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntoa 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de i 00 pesetas en. 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe elReal decreto de 29 da 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate... 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los* 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo- 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos- 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del set- 
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma* A  
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y, 
una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente en qúe conste su actitud legal, buena conducta y qu&: 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar pred*
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sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en pape! de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

<<D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas dos veces de ida y dos de vuelta desde la esta
ción fé’Tea de Castejón á la oficina del ramo de Cervera del 
Río Alhama y viceversa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en 1a. forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio ae media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las (jue hubiesen acasionadG el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma, y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo dos veces de ida y dos de vuelta entre la estación férrea de
Castejón. y la oficina del ramo de Cervera del Rio Alhama
(provincias de Navarra y Logroño).

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas y diariamente, dos veces de ida y dos de vuelta, 
desde la estación férrea de Castejón á la oficina del ramo de 
Cervera del Río Alhama, pasando por Fitero, Cintruénigo y 
Corella, toda la correspondencia (entendiéndose también como 
tal los pliegos con valores declarados y objetos asegurados) y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogien
do les que de ellos partan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta 
u otra especie que afecten al buen hervido se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Pamplona 
y Logroño.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pamplona ó en la de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tees meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun 
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso, en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
ríase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se Te comunicará 
aT contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto délos portazgos, pontaz
go® ó barcajes del Estado que. correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 

.pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos,
, de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
. con posterioridad se dictaren sobre eLparticular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- 

. servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.
. 13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
#  contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal

del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de !875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

.16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ae las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, A. 
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Autorizada esta Real Academia por la Comisión organi

zadora del cuarto Centenario del descubrimiento de América 
por Cristóbal Colón, abre concurso público entre artistas es
pañoles para la adquisición de un modelo de medalla conme
morativa del Centenario, con arreglo á las bases del si
guiente

P R O G R A M A

1.a El modelo hecho en cera ó vaciado enyeso, compren
derá las dos composiciones referentes al anverso y reverso de 
la medalla, las cuales han de estar ejecutadas en bajo relieve 
y reunir todas las condiciones artísticas y técnicas propias de 
esta clase de obras.

2.a Será de 20 centímetros el diámetro del modelo de me
dalla, y habrá de presentarse perfectamente concluido en to
dos sus pormenores, con el fin de facilitar la reducción al ta
maño máximo de 10 milímetros en el grabado posterior de 
los troqueles de estos modelos.

3 a La composición del asunto, así como el modo y forma 
de expresarlo en la medalla, quedan á la libre elección de los 
artistas concurrentes.

4.a Al autor del mejor modelo, á juicio de la Academia, 
se le adjudicará un premio de 2.500 pesetas, quedando la obra 
por esta suma en propiedad de la Comisión del Centenario.

Se concederán además dos accessit, uno de 500 y otro de 
250 pesetas, dejando á los autores premiados la propiedad de 
sus modelos.

La Academia, en vista del mérito de los modelos presen
tados al concurso, podrá adjudicar todos los premios ó parte 
de ellos, así como declarar desierto el concurso, si no encuen
tra mérito suficiente en ninguno.

5.a Los modelos se entregarán en la Secretaría de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el término 
de seis meses, contados desde el siguiente día de la publica
ción de esta convocatoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y 6.a Si el artista premiado con las 2.500 pesetas, resul
tare ser grabador en hueco, la Academia le recomendará á la 
Comisión del Centenario, con preferencia á otro grabador, 
para que le encargue la ejecución de los troqueles.

Madrid 29 de Noviembre de 1889. =E1 Secretario general, 
Simeón Avalos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Hay un sello que dice.—Administración de Hacienda de 
Cagayán de Misamis.—La Administración de Hacienda pú
blica de Cagayán de Misamis llama por segunda^ vez á Don 
Fernando Chamorro y D. Francisco de la Caballería, que fue
ron Administradores de la^misma, para que reintegren un 
alcance que les resulta de pesos 101*10 y 66‘84 respectiva
mente, según reparo producido por el suprimido Tribunal de 
Cuentas y Central de impuesto de estas islas.

Cagarán de Misamis 11 de Junio de 1889.=Leoncio Nava- 
rrete. 2605—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos

DÍA 28

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jerez de la Frontera.—Adolfo Cayand, oficina de Telé
grafos .

París.—Datchy, Télégraphe restant.
Sevilla — Tomás Allende, sin señas.
G ijón —Rafael Cueto, ídem.
Gerona.—José María Palleja, Diputado á Cortes. 
Barcelona.—Negrí, calle de las Veneras.
Zamora.—Graciano Lilván, Dirección de Correos.
Totana.—Víctor Paredes, sin señas.
París.—Guesmar, San Jerónimo.
Cádiz.—Sebastián Bermejo, sin señas.
Córdoba.—José Vázquez, Jacometrezo, 5 (ausente). 
Aguilar.—Hurdisan, Notario, Montera, 6.
Vemucher.-—Valentín Pons, sin señas.

NORTE

Oviedo.—Cesáreo Valdés, Florida, 17.
León.—Alba, Palma, 2.

SUR

París’.—Josefa Jiménez, Santa Isabel.
Madrid 28 de Noviembre de I889.=Por el Jefe del Centro, 

Barco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

i
PAGO DE INTERESES

Los portadores de carpetas correspondientes al emprésti" 
to de esta villa, cuyos números y clase se expresan á contri 
nuación, podrán presentarlas á su cobro en la Tesorería mu" 
nicipal en el siguiente día, desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde.

(Día 2 del próximo Diciembre, carpetas del empréstito de 
1868, señaladas con los números 2.611 al 2.638, inclusive, co
rrespondientes al cupón 2©.

Se advierte que continúa abierto el pago del empréstito 
de 1861 de las carpetas comprendidas en los llamamientos 
anteriores, cupones números 53,54 y 55, cuyos tenedores no 

: se han presentado á hacer efectivo su importe.
Madrid 28 de Noviembre de 1889.=E! Alcalde Presidente, 

Andrés Mellado.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
D. Pedro Espinosa y Martínez, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Cartagena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 

procesado Luis Puertas Jiménez, hijo de Pedro y de Rita, 
natural de Lorca, vecino de esta población, de veintisiete 
años de edad, casado, carpintero y con instrucción, el cual 
se fugó de la cárcel de San Antón de esta ciudad, en la que 
se encontraba en prisión provisional por la causa que en este 
Tribunal se le sigue al mismo y otros por el delito de robo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi» 
cación en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Tri
bunal á responder de los cargos que le resultau en dicha 
causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial, procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Cartagena á 15 de Noviembre de 1889.==Pedro 
Espinosa.—El Secretario, Angel Cos-Gayón. J—7685

Juagados de primera instancia.
•CÁDIZ—SANTA CRUZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada en au
tos juicio declarativo de mayor cuantía, qué pende por mi 
Escribanía á instancia del Procurador D Francisco de Paula 
Meléndez, en representación de Doña Vicenta Sergeant y Vi
lardell, contra D. Manuel, D. Bernardo, Doña Francisca, Doña 
Trinidad y Doña María del Amparo Sergeant y Vilardell y 
sus sucesiones, sobre que se declare abierta la sucesión intes
tada de Doña Trinidad Vilardell y Sancho, se emplaza á dir 
chos demandados, para que dentro del improrrogable térmi
no de quince días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r e .;, comparezcan en los expresados au
tos personándose en forma, para evacuar el traslado que se 
les ha conferido de la citada demanda; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo
la presente cédula, que firmo en Cádiz á 22 de Noviembre
de 1889.=:Antonio F. y Arenas. X—732

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada en au
tos juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia del Pro
curador D. Francisco de Paula Meléndez, en representación 
de Doña María de los Dolores de Arza, contra Doña María An
drea Moreno y Daoiz ó sus causa habientes, sobre cancela
ción de un gravamen que afecta la casa en esta ciudad, calle 
del Rosario, núm. 8, se emplaza á dichos demandados, para 
que dentro del improrrogable término de quince días compa
rezcan en los expresados autos personándose en forma, para 
evacuar el traslado que se les ha conferido de la citada de
manda; previniéndoles que de no verificarlo les parará él per
juicio á que hubiere lugar en derecho. .

Y  para que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la 
presente cédula, que firmo en Cádiz á 11 de Noviembre 
de 1889.=Antonio F. y Arenas. X —733

REAL SITIO DE SAN LORENZO
D. Ismael Aranda y Navarro, Juez municipal, é interino 

de instrucción de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa Hernande 

Barrio hija de Aniceto y de Rufina, natural de la M atilla j 
de la misma vecindad en la provincia de Segovia, casada con 
Paulino Alonso Pintos, para que en el improrrogable término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial de este Real Sitio, para llevar á debido efecto lo 
mandado en la sentencia dictada en la causa criminal que se 
le ha seguido por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de la Rosa Hernando Bárrio, y caso de ser habida, 1& 
conducirán á este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 23 dt 
Noviembre de lB89.=Ismael Aranda. =E Í Secretario, Manuel 
Pico Martínez. J—7819
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D. Godofredo de Besson, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mr. Patoireau. Capitán de la balandra fracesa Larcelle, y cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa que 
se le sigue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimien
to de que si no compareciese será declarado rebelde, parándo
le los perjuicios consiguientes<

A la vez se ruega á las Autoridades y eñgarga á los agem 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en caso de ser habido á disposi
ción del Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 13 de Noviembre de 18S9.=Go- 
dofredo de Bessón.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. J—7548

D» Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins 
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ra- 
món Montalvo, vecino de la villa y Corte de Madrid, que 
habitafeá en la travesía de las Vistillas, núm. 11, segun
do, y <myb paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, presente ante este Juzgado á la 
procesada Juana Moreno, de quien salió fiador constituyendo 
fianza de 1.000 pesetas; previniéndole que en otro caso se 
procederá á lo que dispone el arfe. 535 de la ley de Enjuicia
miento criminal; pues así lo tengo acordado en causa que se 
instruye contra la expresada Moreno por delito flagrante de 
hurto.

Dado en San Sebastián á 13 de Noviembre de 1889.= G o- 
dofredo de Bessón y Palacio.= Por su mandado, Licenciado 
Pedro Buenechea. J —7519

SE VILLA—MAGDALENA
t>. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito y llamo á D. Manuel Diaz García, hijo 

de D. José y Doña Dolores, natural del Arahal, soltero* pe
riodista, y de veinticinco años de edad, para que en el térmi
no de quince días, contados desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 6, para evacuar una diligencia en el cumpli
miento de la ejecutoria que recayó en causa contra aquel por 
injurias; apercibido qne de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), 
se requiere á todas las Autoridades de la -Nación, -para-que 
comparezcan en este Juzgado; y sé le apercibe que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Sevilla 15 de Noviembre de 1889.=:Alfredo AgUayo— El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J-—7621

SEVILLA—SAN ROMAN
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en las 
actuaciones á instancia de Doña Carmen Santaella y Acosta 
contra su marido D. Ramón José Ouvrad y Lemothen, cono
cido porx Mr. Raymón de Liniere, sobre alimentos provisiona
les, se manda convocar á las partes al juicio verbal que de
termina el art. 1.611 de la ley Enjuiciamiento civil, para cuyo 
acto se ha señalado el día 9 del próximo mes de Diciembre, á 
las doce de su mañana en los estrados de dicho Juzgado, si
tuados en la Plaza de la Contratación, núm. 6 ; debiendo pre
sentarse las partes con las pruebas que estimen convenirle, 
y en atención á ignorarse el paradero de D. Ramón José On- 
vrad, para la citación del mismo, se manda publicar el pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Y con el fin de que dicha citación tenga efecto, expido el 
presente en Sevilla a 8 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, 
José María Lastrucci.__________________________ j __7575

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Tarragona.
Por el presente, que se expide en méritos del expediente 

que en este Juzgado se instruye sobre suspensión de 'pagos 
del Banco Local de esta ciudad, se anuncia que por auto de 4 
del actual se ha convocado á los acreedores de dicho Banco, 
para que el día 15 de Enero próximo, á las nneve de la ma
ñana, concurran á la junta que de los mismos habrá de 'cele
brarse, para tratar de la proposición de convenio con ellós 
presentada por el Banco Local, habiéndose acordado sujetar 
su deliberación, votación y demás á lo establecido en la sec
ción cuarta, tít. 1.°, libro 4.° del Código de Comercio, Salvo 
lo que en ella se expresa; tocante á la calificación de la quie
bra, se ha acordado tainbiéñ citar á los acreedores, cuyos do
micilios se ignoran, por medio de edictos que han de fijarse 
en los lugares públicos de costumbre en esta ciudad, y pu
blicarse en la G a c é t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta pro
vincia y Diario de Tarragona, j  preVénirles á todos que se 
presenten en la junta con los títulos de sus respectivos cré
ditos, sin cuyo requisito no serán admitidos, y además que 
en el caso de ser representados por tercera persona, deberá 
qsta estar autorizada con poder bastante, que deberá presen
tar para unirse á los autos.

Los acreedores del Banco Local, cuyo domicilio se desco
noce, son: Ricardo Guille, Antonio Gaillar y Compañía, 
Nogués Romeu y Compañía, José Arandes, Luis Ferri, Fran
cisco Montesinos, J. Carreras Ferrer, J. C. Sanloville, Mau
ricio Cavadles, H. Faye, J. Mayran Ayné, Theopile Lóuís 
et Moutte Jeume, Pablo Alcouff, Pascual Llopis, José 
Quintana, Marcelino Ibáñez, Pagés y Compañía, José Pí, 
AnaFerraté, José Figuerola, Miguel Fortuny, María Guiñó
las. Pablo Canals, Juan Granada, Filomena Valls, Juan Por
ta, María Serret Ballester, José Figueras Güell, Jaime Ral 
Beltrán, Esteban Furasté, Cinta Ciet Zaragoza, Valentín 
Fuster, Josefa Llavería, Pablo Rosell, Bartolomé Orpinell, 
José Pujol, Juan Fernández, Tecla Mallol Huguet, Esteban 
Martí, José Munté, Miguel Salvado Brull, Mercedes Martí.

Los acreedores cuyo nombre y domicilio se ignoran, son 
los tenedores de cada una de las 675 libretas do la Caja de 
Economías, por ser pagaderas al portador por no medrar avi
so en contrario del interesado. Los tenedores de cada una de 
las 633 obligaciones al portador, de las .emisiones y series 
que á continuación se expresan, emisión de 1875. Una obli
gación, serie A, de 50 pesetas; dos de la serie B , dé 100 pese
tas; tres de la C, de 200; tres de la Z>, de 500; dos de la E , de 
1.000. Emisión de 1880. Veintidós obligaciones de la serie A, 
de 50 pesetas; nueve de la B , de 100; veinticinco de la <7, de 
de 200; cinco de la D, de 500, y nueve de la ¡% de 1.000. 
Emisión de 1883. Doscientas treinta obligaciones de la serie 
A, de 50 pesetas; ciento sesenta y nueve de la B , de 100 pe
setas; sesenta y cinco de la Ot de 200; sesenta y ocho de la P, 
de 500; veinte de la É , de 1.000.

Los portadores de las letr&s libradas en 31 de Agosto del 
corriente año por los hijos de J. Gené y Rovira, de Lérida, á 
la orden de Antonio Grau, y los de la librada en 22 de Sep
tiembre del propio año por Salvador Delsors, de Tortosa, á la 
orden de Teresa Llort y Lluis. Los portadores de tres abo
narés, de fecha 31 Enero de 1882, de importe dos de ellos
2.000 pesetas y uno de 3.000 pesetas. El portador de tres le
tras de cambio, una de 33.000 pesetas, y las otras dos de
30.000 cada una, libradas por D. Juan Miret á la orden del 
Banco Local de Tarragona en 2 de Julio de este año, pagade
ras en 30 de Septiembre, á cargo de José Vicents Ral de 
Reus. El portador de tres pagarés, descontados por el Banco 
Local en 26 de Septiembre del corriente año en la sucursal 
del Banco de España de esta ciudad, de importe dos de ellos
100.000 pesetas cada uno, y el otro de 50 000, á noventa días 
fecha, y con las firmas de D Benigno López y Hermano, seño
res Carey, Hermanos y Compañía, D. Juan Gousé, Sres. Se- 
vil, Hermanos y Compañía, D. Antonio Satorras, Sres. Juan 
Gatell y Compañía, D. Juan Musolas, D. P. Ferrer y Mary, 
D. Joaquín Torrents y D. Antonio Rosell Brú: portadores de 
acciones del Banco Local, de cuyos títulos aparezca no haber 
cobrado algún dividendo activo.

Y para la citación de tales acreedores, ó sea los de igno
rado domicilio y aquellos cuyos nombres no constan y se de
jan determinados, á todos los cuales se previene que de no 
Concurrir á la junta, con arreglo á las prevenciones antes 
consignadas, les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho, se expide el presente en Tarragona á 12 de Noviembre 
de 1889.=Daniel Esteller . =  Ante mí, José Bentosa. X —734

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Tarrasa.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes dejados por Valen
tín Rovira Pujadas, natural y vecino de San Felíu de Rodos, 
donde falleció en 15 de Febrero de 1847, con testamento otor
gado en el propio día, ante el Cura párroco de dicho pueblo, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
áusar de su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dicho testamento comprende la cláusula de llamamiento, 
que dice así:

«De todos los otros bienes míos habidos y por haber, de
rechos, bienes, acciones en cualquier parte que sean y a mí 
pertenecer puedan, heredero universal hago é instituyo á Fe- 
lio Rovira y Viñas, carísimo y único hijo mío y de mi carísi
ma consorte mía, difunta común, y por caso de morir él sin 
hijos, ó con ellos sin llegar á edad dé hacer testamentó, llamo 
y por heredero mío nombro al más próximo pariente, á quien 
por derecho la mía herencia corresponda.»

Pues así lo tengo acordado en los autos que sobre adjudi
cación de los bienes de dicha herencia instó D. Antonio Ca
rrera Serra, nieto de María Rosa Rovira Pujadas, hermana 
mayor del testador, fundando su derecho en haber fallecido 
soltero el instituido heredero; haciendo expresión que hasta 
la fecha, además del actor ha comparecido únicamente en el 
juicio D. Juan Coll Franquesa, heredero de Felío Rovira V i
ñas, y cesionario de los parientes en cuarto grado del testa- 

| dor Francisco y María Brudó y Molexa, José y Felío Cabanas 
j Soler; José, María, Margarita y Sebastián Soler Codina, Ad- 
j juforio y Carmen Puigdomenech y Soler, é Isidro, José Cia- 
I sélla y Girbán.
i Dado en Tarrasa á 18 de Noviembre de 1889.=:Ladislao
| Martínez.=Ante mí, Miguel Vilatoba. 501—P

| TOLEDO
j D. Mariano Gil Rodríguez Vírseda, Juez de instrucción
| de esta ciudad y su partido.
¿ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José
] González y Gil, vecino de Guadatnuz, de oficio jornalero, de 
| treinta y siete años de edad, cuyas señas personales son: es- 
? tatura alta, delgado, color moréno, barba negra, con una ci

catriz en la ceja derecha; viste sombrero de ala ancha, de co
lar negro, blusa y pantalón azules, camisa de color y alpar
gatas abiertas, para que en término de diez días comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa qoe se le instruye por lesiones á su mujer María Dolo
res Martínez; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y detención del referido sujeto, conducién
dole á e*te Juzgado.

Dado en Toledo á 20 de Noviembre de 1889.—Mariano Gil 
Rodríguez. =P or mandado de S. S., Víctor de la Vega.

J—7623
VIGO

D. Fdélmiro Trillo Señorans, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Vigo y su partido.

Hago saber que por auto de 15 del actual, dictado en ex
pediente de jurisdicción voluntaria promovido por Teresa 
Domínguez Rial, vecina de Chandebritos, término municipal 
de Nigfán, en este partido, se declaró la ausencia en ignorado . 
paradero de su marido Francisco Domínguez Salga eiro, con
cediéndose á la recurrente la libre administración de los bie
nes de éste y de los suyos propios cuanto hálugar en derecho, 
y con las limitaciones y reservas que establece el art. 188 del 
Código civil.

Lo que se hace público á los efectos del art. 186 del mis
mo Código.

Dado en la ciudad xde Vigo á 23 de Noviembre de 1889.= 
Edelmiro Trillo. =E1 actuario, Enrique Pita Cobián. X —735

ZARAGOZA
En las diligencias formadas sobre muerte de Román Sa

manes se dictó por la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito con fecha 11 del actual el auto cuya parte dispositi
va dice:

«Se sobresee provisionalmente en la expresada causa, y 
se declaran las costas de oficio con igual calidad.

A los fines procedentes devuélvanse las actuaciones al 
Juzgado con certificación; pues así por este nuestro auto lo 
mandamos y firmamos. =Pablo Maroto.=:José Domínguez 
Herráiz.=Javier de Orive.»

Y para que pueda servir de notificación á los parientes 
más próximos del expresado Román Samanes, que se ignora 
quiénes sean, libro el presente en Zaragoza á 17 de Noviem
bre de 1889. =E1 Escribano, Manuel Sauras. J—7684

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.

Situación en 31 de Octubre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO ________ ___
Fondos disponibles: Banco general de Madrid. 52.386*58 

Fon dos á realizar:
Accionistas.............................................................  7.500 000
Suscritores de obligaciones.   .....................   19.528.800

Gastos:
Primer establecimiento.......................................  29.426*80
Mobiliario ...........    1.391*34
Gastos generales de administración  14 588*4 i
Fianza de la Compañía. .  ............................  3.632.781*70
Cuentas corrientes, deudores............................ 3 .243.70^8
Cambios y comisiones...........................   1.925

34.005.000*15
PASIVO -

C ap ita l.......................................... ......................  10.000 C0O
Obligaciones..........................................................  21.506.4 00
Cuentas corrientes, acreedores..........................  2.498.600*15

34.005.000*15

Madrid 31 de Octubre de 1889. =E1 Secretario, F. Hen- 
rich .=V .° B.°=:E1 Administrador Delegado, W . Martínez.

Y  nspi
Sucursal del Banco de España en Castellón.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans- 
isible, señalado con el núm. 52, de pesetas efectivas 5.000, 

expedido por esta sucursal él 16 de Septiembre próximo pa
sado á favor de D. Jaime Vilarroig, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se crea con derecho á reclama
ción, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia, 
según lo preceptuado en los artículos 9.° y 237 del regla
mento del Banco de España, reformados por "Real orden de 8 
de Mayo de 1877; debiendo advertir que terminado el mencio
nado plazo sin reclamación alguna, esta sucursal expedirá el 
correspondiente dupiieado, anulando el primitivo y quedan
do, por lo tanto, exenta de toda responsabilidad.

Castellón 11 de Noviembre de 1889. =  El Secretario, Enri
que Lártigán. X —681—1

Sucursal del Banco de España en Tarragona.
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núm. 10, 

de cuatro acciones del Banco de España, números 16.282 al 85 
del registro general del Banco, y números 80 al 83 del de esta 
Dependencia, expedido en 3 de Septiembre de 1883 á favor de 
D. Antonio Suélvez y Uztariz, Marqués de Tamarit, se hace 

• público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día en que se inserte este anuncio en los perió- 
cos oficiales, según determinan los artículos 9.° y 286 del re
glamento de este establecimiento, toda vez que transcurrid© 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá por 
sucursal el correspondiente duplicado, quedando libre de toda 
Responsabilidad.

Tarragona 11 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario, Se
bastián Sureda. * X —680—2



620 29 Noviembre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 333
Bolsa de Madrid.

Colitación oñcial del día 28 de Noviembre de 1889, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS    ' ------—

Dia 27. Dia 28.

¿Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 74*75 74*75-85-80
F áplaa*. 75*10 74*80-65

fin cor. fír.t 
cambio va. 74*625 

74*60-78-65 
fin próx. fir., 

cambio m. 74*65 
75*05 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeño*. 75*10 74*90-85-75*90

76 010-75*40-25-10 
75*80-80-45-95

J F i series Gy H^de lOOy 200peseteo. 75*35 75*40-35-50
Idem id. al 4 por 100 exterior...................  76*30 76*50-45

á plazo. » 76*40 fin cor. fir.
con numeración. 
76*60 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 76*75 76*90-65-95
77*20-10-76*80-85

■féaxtn amortizablealépor 100...................  89*25 »
pequeños. 89*50 89*30-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  105*75 105*45-40-50-70-60
Acciones de Obras públicas...................... 96 0\0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100  104*25 104*25
Idem la .—Ideo» al 4 por 100.................. . 97*60 »
Acciones del Banco de España  412*50 411*59

no publicado. 412 OjO »
Idem de la Compañía arrendataria de ta 

bacos (carpetas provisionales)............  306*50 106*50-107 0t0
106*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » L ogroño ..... 0*25 *
Alcoy. . . . . . .  0*15 » Lorca. . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo..............  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila............  0*25 » Murcia  0*25 »
B ad a jo z ..... 0*25 » O re n s e .. . . . .  0*25 *
B arcelona... 0*20 » O v ie d o ...... 0*25 »
JBéjar............. 0*30 » Falencia  0*25 *
Bilbao..  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 *

VSurgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz   0*15 » Reus............... 0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 w
C astellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 o

-Ciudad R eal. 0*25 » S antander... 0*15 »
-Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 ».
C o ru ñ a ...... 0*25 » S antiago..... 0*15 »
C u e n c a ...... 0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0 20 »

■Gerona  0*25 » S o r ia . . . . . . . .  0*30 »
Gijón............. 0*25 » T a l/ de la R / 0*65 »
Granada  0'25 » Tarragona... 9*25 »
Guadaiajara. 0*25 » Teruel  0*25 »»
Haro.............. 0*25 » Toledo  0*25 »
Euelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 » Valladolid.. ,  0*25 »
Jerez Front.a 0*15 » Vigo...............  0*15 »
León..............  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

Bolsas extra jeras.

PARÍS 27 US NOVIEMBRE DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... ¿ 73*40
l Idem id. ía. interior á »

fondos españo-) Idem amovtizable al 2 por 100.................. á »
les.................. j 3 por 100 exterior........................................á »

[ Deuda am ortizare al 2 por 100 exterior á 48*25
\ Obligaciones de Cuba  ¿ 504*00

fondos f r a n -1 3 por 100.........................................á 87*55
eeses . . . t  4 Ij2 por 100...............................................   ¿ 105*10

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100). . á 97 3|16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, ¿ la vista, libra esterlina, 26*29 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 26*27 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*12 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*02 id.
Paris, a la vista, francos, beneficio al papel, 4*20-15.
Idem, ¿ ocho dias vista, id. id., 4*05-4*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia ¡28 de Noviembre de 1889.

ALTURA TEMPSRATURA 
del y humedad del aire.

barómetro = = = = ^ ^  DIRECCION ESTADO 
HORAS reducida

á 0a y en Humede- pótase del v i« to . del cielo.
milímetros Seco. sido.

6 m añana... 708*42 — 1*1 — 2*4 N. . . .  B.a sve Casi cu b /
9 mañana... 709*46 2*4 0*1 NNE.. Id. fte. Id. desp /

52 del d ía . . .  710*01 5*5 1*5 NNE.. Viento Idem.
3 ta r d e . . . . • 710*40 5*7 1*1 NNE. Idem .. Alg. nubes
6 ta r d e . . . . .  711*49 2*9 — 0*5 N. . . .  Idem.. Casi desp.*
$ n o c h e ... .  711*80 2*0 — 0*8 N. . . .  Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire* á la sombra.........................  6*2
'<ldem minima................................... .  — 2*9

Diferencia..................................................................... S*g
Temperatura máxima al Sol, ¿ des metros de la tierra . 10*4
Idem id. dentro de una esfera cristal........................   41*3

Diferencia...........................................................    39*9
Temperatura máxima & cielo descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable  ........................... 11 *3
Idem miniu¿;, id    — 4*6

Diítiencia..................................... . ......................  15*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horsus

(kilómetros).....................................................       506
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ................ 5*9
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noehe. .........     4*8
'Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

jDespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pintos de la Península i  las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, 4 las siete, el dia 
28 de Noviembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado fletadoá 0o ciou

LOCALIDADES 1 oivol i _ I del | del i del j dodel mar en contení
milímetros, malos, viento, viento. eiolo. la mar.

S.Sebastián. 770*3 1*5 S. . . .  Calma. Nieve Picada.
Bilbao..........
Oviedo  772*1 2*6 S O ... Brisa.. Granizo... »
Coruña(7h.) 771*8 8*8 NNE. V.° fte. Nuboso.... G.oleaje
Santiago.... 772*9 3*9 E. . . .  Calma. Casi desp / »
Orense  774*7 7*0 O. . . .  Idem.. Despejado. »
Pontevedra.
Vigo................  773*2 7*2 E . . . .  B.a sve Cubierto. . T ranq /

Oportc  772*4 8*9 E B risa.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.)
Cáceres... . .
Badajoz  769*1 7*8 N. . . .  Ideas.. Idem  »

S.Fern.(7h.) 766*4 7*7 NNO. Id. fte. Idem Picada.
Sevilla  » 11*0 N E ... Calma. Idem  »
Málaga  764*1 13‘0 N. . . .  B /f te .  Idem Rizada.
G ranada.... 766*7 6*8 NE. . .  B risa .. Idem..........

A lican te .... 764*1 11*8 E Idem .. Idem Oleaje.
Murcia  768*2 8*6 N O ... Idem.. ídem. . . . .  »
V alencia.... 761*6 10*6 N. . . .  Idem .. Idem  *
Palma  761*7 10*0 NE. . .  Calma. N uboso... T ranq /
Barcelona... 761*6 6*3 ONO.. V / h /  Despejado. G.oleaje

Teruel  765*8 — 1*2 » » N uboso... »
Z aragoza... 767*1 2*3 N O ... V /f te .  Despejado. »
Soria .  764*8 4*8 N O... Calma. Idem  »
Burgos  771*4 — 2‘0 NO.. Idem.. Nebuloso.. »
León................  772*7 — 1*0 NNO.. B / sve Despejado. »
Valladolid.. 772*6 4‘0 N E ... Viento. Nuboso. . .  »
Salamanca.. 771*5 0*4 N. . . .  Idem .. Despejado. »
Segovia  771*8 — 2*4 N O ... Brisa.. Cubierto.. »

Madrid  768*9 2*4 NNE . Id. fte Casi d esp / »
Escorial  767 7 0*2 N V /fte . Nuboso..., »
Ciudad Real. 767*9 3*4 N. . . .  Calma. Despejado. »
A lbacete.... 767*6 2*4 ONO . Viento Idem  »

Paris  761*8 2*1 N B / fte. Nuboso. . .  »
Gris-Nez....  763*5 4*1 N  V /fte . Casi desp/ «
St. Mathieu. 769*7 5*2 N. . . .  Idem .. Lluvioso... »
Isla d*Aix... 768*0 4*5 NNO. Id. h /  Despejado. »
B iarritz... . .  76R'0 3*7 SSO. . Krisa,. , Cubierto.. >
C ierm ont... 761*6 — 1*2 N. . . .  Id.sve. ídem  »
Perpiñán. . .
Sicie  754*0 0*8 N O ... V.°h.°. Casi desp/ *
Niza.............

Roma   751*7 14*0 OSO.. Brisa.. Lluvioso.. »
Nápoles. . . .  752*5 12*8 OSO.. Viento Idem  »
P aíerm o;... 756*0 16*7 S O ... Brisa.. Casi desp / »
Malta  758*8 17*8 SSO.. Idem. . Idem  »

RETRASADO — Día 27 
Santiago....1 764*3 ! 10*3 JN. . . . ICalmaJCubierto. . |  »

D irecc ió n  g e n e ra l  de  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
S egún  datos recibidos de las cap ita les basca las once de 

la  noche de ayer, ha  llovido en L ugo, A lm ería, T eruel, O vie
do y S an tander; y  nevado en Segovia, San S eb astián , P a m 
p lona, L ogroño, Ja é n , León, B urgos y Soria.

F a lta n  datos de Bilbao y  V itoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2fc50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...........................................................   234
Carneros................... ..... ......................................... 361
Terneras.  ................................... . .  28
Cerdos.....................................................................  338
Ovejas...........................................    »

Total........................................  961

Su peso en kilogramos ...........................  89.359

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*53 á 1‘62 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitriosy resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE BECAUDACIÓN Peseta». Cintas

T o led o ....................... ............................................ 3.081*88
Segovia.......................................................   1.057*62
Norte......................................................................... 10.728*79
Bilbao.................... .... .............................................  1.470*13
Arsagón............................... ..................................... 1.241* 18
Valencia...................................................................  3.429*32
Mediodía...................... ...........................................  19.866*52
Ciudad Real............................................................  5.803*72
Imperial...................................................................  1.289*10
Arganda.........................................     652*15
Correos  2 007*50
Matadero de vacas....................................    13.320 67
Idem de cerdos................................   12.827*45

T o t a l ........................................  76.776*03
Recaudado en igual fecha del año anterior  69.049*05

Diferencia en más...................... 7.726*98

Madrid 28 de Noviembre de 1889.—El Alealde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem................... ...  15
Tercera ídem. .  ................... 12‘50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscrito res el tomo 140 de decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su* 
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

JNUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ñ  minerales de España, redactado por D. Marciál Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi - 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la Gaceta  de  Madrid  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

M i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . —c o m p il a c ió n  l e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península. .............. 8 pesetas.
Provincias de U ltram ar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

HODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
(j de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
oel Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A  Irs ocho y  m edia.—Función 31 

de abono.—Turno 1.° im par.—(5.° viernes de moda).— Entre 
bobos anda el juego.

TEATRO DE LA COMEDIA.— k  las ocho y  media.— 
Turno 1.°—Serie 2.a—Cata de novios.—Mamá suegra.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
El arte de enamorar.—La guia ilustrada.— El fuego de San 
Telmo.—De Madrid á Paris.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.— 
Panorama nacional. —Los de Cuba. —El año pasado por agua.— 
Panorama nacional.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media.—Los carbone
ros.—La Calandria.—¡Oléy Sevilla/—Providencias judiciales.

TEATRO CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Los fusileros.—Ki-ki-ri-M.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Función 48 de abono.—Turno par.— Los pobres de Madrid.


